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Disposición Nº 0554/2012  

Suspéndase preventivamente la habilitación para efectuar tránsito ínter 
jurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales a la 

droguería OPHICUS S.R.L., con domicilio en la calle Chacabuco 137, 
Local 5 de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán 

B.O. 1 de febrero de 2012. 

Disposición Nº 0504/2012  

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales en todo el 
territorio Nacional a la firma denominada DROQUIMAR S.R.L., hasta 
tanto obtenga la habilitación Jurisdiccional y la correspondiente 

habilitación para efectuar tránsito Inter jurisdiccional de especialidades 
medicinales. B.O. 31 de enero de 2012. 

Disposición Nº 0479/2012  

Prohíbese la comercialización de medicamentos y especialidades 
medicinales en todo el territorio nacional a la firma MEDIBEL S.A. con 
domicilio en la calle Nicolás Repetto Nº 1656 Departamento 3 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta tanto obtenga la habilitación 

para efectuar tránsito ínter jurisdiccional de especialidades medicinales. 

Disposición Nº 420/2012  

Prohíbese la comercialización de especialidades medicinales fuera del 
ámbito de la Provincia de La Pampa a la DROGUERIA LARIGUET de 

RICARDO LARIGUET, con domicilio en la calle 10 N° 625 de la Ciudad 
de General Pico, provincia de la Pampa hasta tanto obtenga la 
habilitación para efectuar tránsito ínter jurisdiccional de especialidades 

medicinales en los términos de la Disposición ANMAT N°5054/09, por 
los fundamentos expuestos en el considerando. 

Disposición Nº 419/2012  

Prohíbese preventivamente la comercialización de especialidades 
medicinales en todo el territorio nacional a la firma DISMAFAR S.R.L., 
con domicilio en la calle Saraza Nº 2427/31, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hasta tanto obtenga la correspondiente habilitación 

sanitaria jurisdiccional y su posterior habilitación para efectuar tránsito 
ínter jurisdiccional de especialidades medicinales en los términos de la 

Disposición ANMAT Nº 5054/09, por las razones expuestas en el 
Considerando de la presente Disposición. 

 

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_0554-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_0504-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_0479-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_420-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_419-2012.pdf


 

 
Disposición Nº 205/2012  

Clausurase preventivamente al establecimiento de la firma ESENCIAS 
NATURALES S.R.L. sito en la calle Larrazábal 1680 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por las razones expuestas en el 
Considerando de la presente Disposición. B.O. 17 de enero de 2012. 

Disposición Nº 111/2012  

Clausurase preventivamente el Establecimiento de la firma FARMA 
INSUMOS S.R.L. sito en la calle Fonrouge Nº 1933/35 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por los argumentos expuestos en el 

considerando. B.O. 12 de enero de 2012. 

Disposición Nº 27/2012  

Suspéndase la autorización para efectuar tránsito ínter jurisdiccional de 
especialidades medicinales a la firma DROGUERIA ALEM S.A., con 

domicilio en Amenábar Nº 443, Ciudad de Rosario, Provincia de Santa 
Fe, hasta tanto se verifique mediante una nueva inspección que la firma 
ha subsanado los incumplimientos señalados, por las razones 

expuestas en el Considerando de la presente Disposición. B.O. 12 de 
enero de 2012. 

 

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/retiros/medicamentos/Disposicion_205-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/Legislacion/Disposicion_0111-2012.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/Legislacion/Disposicion_0027-2012.pdf

